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Resumen temas tratados y conclusiones 

• Se orientó la revisión del informe sobre el diagnóstico de canales de 

denuncia teniendo en cuenta la respuesta de la OAP.  

• Se indicó que el diagnóstico debe mostrar claramente las brechas y 

la situación actual de los canales. 

• Se concluyó que el informe debe servir como base para definir si se 

necesita un procedimiento y en qué proceso debería quedar. 

• Se acordó fortalecer la segunda versión del informe con ajustes 

técnicos y normativos. 

• Se decidió incorporar nuevos criterios de diagnóstico relacionados 

con la Ley 1712 y continuar la verificación normativa, incluyendo el 

Decreto 2641. 

• Se repartieron responsabilidades para seguir analizando los 

canales: virtual, telefónico y presencial. 



• Se planteó que, por el cambio de gobierno y para evitar reprocesos, 

conviene avanzar con cautela y dejar clara la ruta de trabajo con las 

demás dependencias. 

• Manuel quedó encargado de ajustar el informe y socializarlo.  


